
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 014 2011 00708 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Armid Benjamin Muñoz Ramírez 

Demandado Victoria Eugenia Hurtado Álvarez 

Decisión Requiere art. 317 C.G.P. 

 

Dado que no se acreditó que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. funja 

como administradora del Fondo para la Rehabilitación de Inversión Social y 

Lucha contra el Crimen Organizado -FRISCO- y ante la renuncia de la abogada 

Nohemy Marcela Preciado Rodríguez, no resulta procedente la notificación del 

aludido fondo, vinculado al presente litigio. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

sirva acreditar la notificación al FRISCO, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito -art. 317 C.G.P.-. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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